
Guayaquil, 22 de Octubre de 2.012 

Señor Abogado 
LUIS PLUTARCO AVILÉS USCOCOVICH 
Ciudad 

De mis consideraciones: 52627 M0 

Cúmpleme comunicarle que la Junta General de Accionistas de la Compañía 
TECNIFLASEH S.A., celebrada en esta fecha, tuvo el acierto de reelegirlo GERENTE 

GENERAL, por el período de CINCO AÑOS, con las atribuciones constantes en los 
Estatutos Sociales de la misma, 

En el ejercicio de su cargo, le corresponde a usted ejercer individualmente la 
representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía, de conformidad con lo 
dispuesto en el Artículo Vigésimo Séptimo de los Estatutos Sociales. 

La Compañía TECNIFLASH S.A. se constituyó mediante escritura pública autorizada 
por el Notario Vigésimo Quinto de Guayaquil, Doctor Segundo Ivole Zurita Zambrano 
el 12 de Mayo de 2.006 y fue inscrita en el Registro Mercantil de este mismo cantón, el 
23 de Mayo de 2.006. 

Atentamente. 

  

Céd Ciud. N* 09 1401 1242 

Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la Compañía TECNIFLASH S.A. en 
virtud del Nombramiento que antecede. 

Guayaquil, 22 de Octubre de 2.012 

  

Luis Plutarco Avilés Uscocovich 

Céd. Ciud. N* 0905257168 
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% Registro Mercantil de Guayaquil 

NUMERO DE REPERTORIO:57.137 
FECHA DE REPERTORIO:22/0ct/2012 
HORA DE REPERTORIO:1]:55 '      

    

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veintidos de Octubre del dos mil doce queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 
TECNIFLASH S.A., a favor de LUIS PLUTARCO AVILES ' 
USCOCOVICH, de fojas 122.674 a 122.675, Registro Mercantil número 
19.092. 

ORDEN: 57137 
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